
 

 

  

Medellín, 07 de diciembre del 2023.   

 

Resultados del listado preliminar de la prueba de conocimientos, concurso 
público de méritos para proveer el cargo de Secretario (a) General del 

Concejo Municipal de La Ceja del Tambo- Antioquia, periodo 2024; 
Resolución N°049 del 03 de noviembre del 2023, y resolución N°055 del 30 de 

noviembre del 2023. 
  
 

El día martes 05 de diciembre del 2023, la Institución Universitaria ITM, dando 
cumplimiento al cronograma del proceso emitido en la resolución No. 055 del 30 de 
noviembre del 2023, realizó la aplicación de las pruebas de conocimientos como 
parte del Concurso Público de Méritos, para proveer el cargo de Secretario (a) 
General del Concejo Municipal de La Ceja del Tambo, periodo 2024.   

De acuerdo al artículo 08 de la resolución No. 049 del 03 de noviembre del 2023, 
manifiesta que la prueba escrita sobre conocimientos, permitirá evaluar el dominio de 
los saberes básicos y específicos por parte de los candidatos relacionados con las 
funciones del Secretario (a) General del Concejo Municipal de La Ceja del 
Tambo-Antioquia, de tal manera que los aspirantes que no hayan superado el 60% 
(60/100) en la prueba de conocimientos, no continuarán en el proceso de selección, 
por tratarse de una prueba de carácter eliminatorio, y por tanto serán excluidos de la 
convocatoria.   

Dando cumplimiento al cronograma definido por el artículo 02 de la resolución N°055 
del 30 de noviembre del 2023, expedida por el Honorable Concejo Municipal de La 
Ceja del Tambo, se publican los resultados preliminares de la prueba de 
conocimientos:   

 

DOCUMENTO PUNTAJE  

1152205655 66 

70909442 56 

1081395293 53 

15386343 92 

15385534 55 

 



 

 

En consecuencia, adelantado el proceso, los aspirantes que tengan reclamos por los 
resultados de las pruebas, pueden comunicarse en los términos del artículo 02 de la 
resolución N°055 del 30 de noviembre del 2023, la cual manifiesta que las 
reclamaciones son vía correo electrónico. Se recibirán las reclamaciones al correo 
electrónico  secretariolaceja@itm.edu.co. 

 

Atentamente, 
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